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LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL: 
UNA HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE RIESGOS SOCIETARIOS

La Junta General Obligatoria Anual de Accionistas, prevista en la Ley General de Sociedades, 
suele percibirse como un trámite formal. Sin embargo, en la práctica constituye una instancia 
clave de gobierno corporativo y gestión de riesgos empresariales.

En esta junta se aprueban los estados financieros, se decide sobre la aplicación 
de utilidades o el tratamiento de pérdidas, y se evalúan medidas cuando las 
pérdidas afectan el equilibrio patrimonial de la sociedad, como la reducción de 
capital, nuevos aportes de los accionistas o la compensación con reservas.

Asimismo, es una oportunidad para revisar la vigencia de la estructura de administración, 
incluyendo la designación de directores, el nombramiento de gerentes y la actualización del 
régimen de poderes inscritos en registros públicos.

No adoptar estas decisiones oportunamente puede generar contingencias legales, 
operativas e incluso responsabilidad personal para quienes actúan en representación 
de la sociedad.

Más que una formalidad, la Junta Obligatoria Anual es una herramienta esencial para 
preservar la estabilidad y continuidad de la empresa.


